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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
a favor de

D. TEODORO FERNANDEZ ALVAREZ, de nacionalidad española, re. 
sidente en Madrid, General Mola 291 por; "MECANISMO FERFEC 
CIONADO RARA BATEADORES EN MAQUINAS DE JUEGOS RECREATIVOS"

Memoria Descriptiva

Esta memoria descriptiva corresponde a un Modelo 
de Utilidad que se refiere a un mecanismo perfeccionado api 
cable a los dispositivos bateadores empleados en las máqui­
nas destinadas a juegos recreativos de salón.

Fundamentalmente mediante el mecanismo de la in­
vención se consigue transmitir al bateador un movimiento gi­
ratorio de arco graduable-capaz de permitir el golpeo de la 
bola en su recorrido descendente por el tablero en dirección 
a la cámara de ocultación.
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Asimismo esté mecanismo comprende un electroimán 
de doble cuerpo en cada uno de los cuales se aloja un arro­
llamiento, estando a su vez conectados en serie y en posi­
ción de reposo. Uno de los arrollamientos está puenteado por 
unos contactos normalmente cerrados, de modo que al ser co­
nectados a La corriente eléctrica, funciona únicamente el 
otro arrollamiento y éste, al mover el mecanismo a él aso­
ciado, provoca la apertura de los contactos por medio de un 
tetón dando por resultado la entrada en funcionamiento del 
arrollamiento inicialmente anulado, consiguiendo de esta ma­
nera que la tensión acumulada en principio en uno de los 
cuerpos, se reparta entre ambos y pueda sostenerse continua­
mente la posición extrema del bateador, una vez realizado el 
golpeo de la bola, por simple mantenimiento del pulsador pre­
sionado .

Los efectos conseguidos suponen un notable perfec­
cionamiento con relación a otros mecanismos que con la mis­
ma finalidad son actualmente conocidos, lo que acredita su 
utilidad y el derecho a solicitar para el mismo privilegio 
de Modelo de utilidad que asegure al peticionario su explo­
tación industrial en exclusiva, de conformidad en un todo 
con lo que se previene en el articulo 171 del vigente Esta­
tuto Ley de Propiedad Industrial.

La descripción de éste objeto será hecha con re­
ferencia a la adjunta hoja de dibujos en la que se ha repre-
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sentado un ejemplo de ejecución preferido que no tiene ca­
rácter limitativo alguno, sino simplemente ilustrativo, y 
que podrá estar por tanto sujeto a variaciones de detalle 
en todo aquello que no altere de manera fundamental su pro­
pia finalidad característica.

En el plano:
FIGURA 1§, representa la vista en planta parla 

cara inferior, del mecanismo de la invención, conveniente­
mente acoplado bajo el tablero o pistg, de deslizamiento de 
las bolas, en una máquina de juegos de salón.

FIGURA 2§, muestra en una vista en alzado el pro­
pio mecanismo representado en la figura 1§,

Haciendo constante referencia al ejemplo represen­
tado en los dibujos, como elemento principal y accionador del 
mecanismo se dispone un electroimán -1- de doble cuerpo y nú­
cleo -2- succionable, en el extremo del cual se vincula una 
pieza -4-) de conformación adecuada, que se solicita al eje 
-5- del bateador -8-.

Esta pieza, al ser succionado el núcleo -2- por 
la activación del electroimán -1-, transmite al bateador -8- 
un movimiento giratorio de arco graduable, que posibilita el 
golpeo de la bola cuando ésta desciende por inercia por el 
tablero o pista camino de la cámara de ocultación.

El núcleo succionable -2- se halla inserto en el 
muelle antagonista -3-* que lo vuelve a su posición de par-
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tida una vez cesada la activación del electroimán -1-.
La pieza -4-, solidaria al eje -5- del bateador 

-8-, está provista en uno de sus extremos de un pivote -6-.
Al realizar ésta pieza -4- su movimiento girato­

rio promovido por la succión del núcleo -2-, el pivote -6- 
provoca la apertura del contacto -7-, que es determinante de 
que la tensión acumulada en principio en uno de los cuerpos 
del electroimán -1-, se reparta entre los dos que forman di 
cho electroimán, permitiendo, previo mantenimiento de la pre' 
sión ejercida sobre el correspondiente pulsador, sostener 
de manera continua la atracción del núcleo succionable -2- 
y la consecuente posición extrema del bateador, aún después 
de haber golpeado la bola descendente.

Convenientemente situadas, en posiciones anterior 
y posterior del conjunto y con misión de sujetar éste y re­
gular el correcto desplazamiento del núcleo en ambos senti­
dos, se disponen piezas escuadradas -9-.

Se ha descrito de manera adeucada y suficiente el 
objeto que constituye éste Modelo de Utilidad. Solo resta 
añadir que en su realización industrial podrán introducirse 
todas aquellas modificaciones de detalle que no alteren su 
esencialidad, pudiendo en consecuencia afectar a cambios de 
forma, materia, dimensiones, proporciones, etc., y en gene­
ral a todas aquellas que tengan un carácter accesorio o com­
plementario, debiendo quedar todas ellas incluidas en la
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1) .- Mecanismo perfeccionado para bateadores en 
maquinas de juegos recreativos, caracterizado por compren­
der un electroimán de doble cuerpo y núcleo succionable, 
provisto de un muelle antagonista, al que se vincula una 
pieza de forma adecuada, solidaria del eje del bateador, 
al que transmite un movimiento giratorio de arco graduable 
que permite el golpeo de la bola en su recorrido descen­
dente hacia la cámara de ocultación.

2) .- Mecanismo, de conformidad con la reivindica­
ción 1S, caracterizado porque la pieza solidaria al eje del 
bateador, está provista de un pivote que en su recorrido abre 
un contacto, cuya apertura determina el reparto de la ten­
sión contenida en uno de los cuerpos del electroimán, en el 
que en principio se acumula, entre los dos cuerpos de que se 
compone dicho electroimán, permitiendo sostener continuamen­
te lá atración del núcleo succionable y la posición extre­
ma del bateador después del golpeo al mantenerse presionado 
el pulsador.

3) .- Mecanismo, de conformidad con las reivindica­
ciones 1§ y 2§, caracterizado por la previsión de sendas pie­
zas en escuadra, situadas una en posición posterior al elec­
troimán y la segunda junto a la pieza solidaria al eje del
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bateador, que regulan el movimiento de desplazamiento del 
110 núcleo en ambos sentidos.

4) .- Mecanismo, de conformidad con las reivindica 
ciones 1§ a 3=) caracterizado porque todos sus elementos se 
montan sobre un chasis único.

5) .- "MECANISMO PERFECCIONADO PARA BATEADORES EN
115 MAQUINAS DE JUEGOS RECREATIVOS"

Esta memoria consta de 6 hojas foliadas y mecano­
grafiadas por un solo lado de sus caras.
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